
llustre Municipalidad
de

Lota
DIRECCION

ASESORIA JURIDICA PONGASE A DISPOSICION VEHICULO
DEJADO FUERA DE REMATE.

LOTA, 20 de enero de 20i S.-

DECRETO ALCALDICIO N" I2I .2015

VISTOS:

a) Decreto N"2699 de fecha 10 de
noviembre de 2014, que ordena remate de vehfculos decomisados, que se detallan en nomina
adjunta al oficio N"430 del Juzgado de Policía Local de fecha 19 de marzo de2Ol4,designando
Martillero y Ministro de Fe:

b) Carta de fecha 26 de noviembre de
2014 de don orlando Francisco Jara Araneda por la que solicita dejar fuera de remate vehículo
patente DH-7757 por haber pagado murta derJuzgado de poricía Locar;

c) Decreto N.2904-2014 de fecha 02 de
diciembre de 2014 que ordena dejar fuera de remate vehículo individualizado en la nomina del
Decreto Alcaldicio N"2698 de fecha 10 de noviembre de 2014 con el N"os, N. parte 695, Fecha
Parte 12'05.11, Tipo Vehículo Camioneta, Marca Chevrolet, Modelo Luv, patent e DH-t7ST, Motivo
Accidente de Tránsito, Destino JpL:

d) Copia autorizada de causa rol 130.394
del Juzgado de Policía Local de Lota en que consta que el sr. Jara Araneda fue sorprendido por
Carabineros de Lota conduciendo elvehículo patente DH-77sr,el que fue puesto a ctisposición de
dicho Tribunal, el cual condenó al infractor a una multa que se cumplió mediante reclusión nocturna
y declaración de prescripción por los dlas no cumplidos;

e) Ordinario N' 07 de fecha 16 de enero
de 2015, de Asesor Jurídico a sr. Alcalde, donde solicita poner a disposición vehículo que indica;

f) Ley N" 19.880 sobre Bases de los

de los órganos de la Administración del

D.F.L. No 1 de 2006 de Ministerio del
Interior que fija texto refundido de la Ley j g.695.

y en uso de las facultades que me
confieren los artículos No 12 y 630 de la Ley 18.695, orgánica constitucionalde Municipalidades.-

DECRETO

1.- póngase a disposición de don Orlando
Francisco Jara Araneda, cédula de identidad N" , el vehículo individualizado en la
nomina del Decreto N'2698 de fecha 10 de noviembre de 2014, con los siguientes antecedentes:

Procedimientos Administrativos que rigen los actos
Estado.



Ministro de Fe designados para el remate.

QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD

2.- Notifíquese al Martiltero prlblico y al

ANÓTESE COMUNíQUESE

Distribución:
Alcalde
Administrador Municipal
DAF
Tesorero Municipal
Dirección de Control
Secretario Municipal
Of. Transparencia
Juzgadofolicía Local
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